
Martes 17 de agosto Núm. 187.-Vilo 1915.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS

afoíeíí
SE PUBLICA. TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

.. 17*50 pías.Un ano................
Seis meses............... 9‘]0 »
Tres id................. 4‘90 »
Omeros sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gac^fl.=(Art. l.° del Código civil)—Inmediatamente que los Sres. Alcalde y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del-número siguiente—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservarlos números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada afió.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

suscripción para fuera de la capital

Un año....................... 20 pías.
Seis meses................. IO‘G5 »
Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

Parte oficial.
jHBtll DEL (MIO BE MINISTROS
8. M. el Rey Don Alfonso XIII 

Ii). D. g.), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con- 

qiuiiau sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 

[Familia.
(De la Gaceta núm. 228.)

ministerio de la cierra

real orden circular

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
iieha servido conceder prórroga hasta 
eldia 30 de septiembre próximo para 
hie los individuos del cupo de filas 
hiel de instrucción acogidos á los 
li'ueficios de la reducción del tiempo 
pe servicio en filas puedan efectuar 
pl abono del plazo ó plazos que hu
bieren dejado de satisfacer, hacien

do presente al efectuarlo á los del re
relazo de 1913 que deben abonar 
también el tercero de su cuota antes 

pola fecha indicada.

De Real orden lo digo á V. E. 
Plra su conocimiento y demás efec- 
*°s.Dios guarde á V. E. muchos años. 

Madrid, 12 agosto de 1915— 
pchague^geñor......

¡ (De la Gaceta núm. 225.)

,l5@to DE INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES

I SUBSECRETARÍA

I , 6 haHa vacante en la Facultad 
| Medicina de la Universidad de 
L ^°na’la Cátedra de Fisiología 
I na> que (qe proveerse pOr 
I f'° de traslado, conforme á lo 

dispuesto en el Real decreto de 30 
de abril de 1915 y Real orden de 
esta fecha.

Pueden optar á este concurso los 
Catedráticos numerarios de Univer
sidad que, habiendo ingresado por 
oposición ó por concurso, desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad asignatura igual á la vacan
te, y los Auxiliares que tengan legal
mente reconocido este derecho en vir
tud del Real decreto de 26 de agosto 
de 1910 y tengan el titulo.profesional 
y administrativo que les corres
ponda.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, á este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrroga
ble de veinte dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias, y en los tablones de anuncios de 
los establecimientos docentes, lo 
cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid, 31 de julio de 1915—El 
Subsecretario, Silvela.

(De la Gaceta núm. 217).

Comisión Provincial
Extracto de los acuerdos adoptados 

por esta Corporación en su sesión 
del dia 10 de julio de 1915.
Abrese á las doce y veinte bajo 

la presidencia de D. Félix Berdugo, 
quedando aprobada el acta de la 
anterior.

Se acordó manifestar al Sr. Go
bernador, como contestación á un 

oficio del Alcalde de esta ciudad, 
que no es posible ordenar el ingreso 
en el Hospicio de la presunta de
mente Salvadora Gutiérrez, por no 
ser de la competencia de la Diputa
ción, hasta tanto que esté instruido 
el oportuno expediente.

Qedar enterada de varios ingre
sos en el Hospicio provincial.

Informar que procede aprobar, en 
la forma propuesta por la Contadu
ría, las cuentas municipales de Quin- 
tanilla del Rebollar, año 1913; Pe
dresa de Duero, 1912; Solarana, 
1913; Villalómez, 1912 y 1913, y 
Santa Gadea del Cid, 1913.

Id. que procede estimar el recurso 
de D. Lázaro García, contra una 
multa que le impuso el Alcalde de 
Santibáñez Zarzaguda, por infringir 
las Ordenanzas municipales.

Id. que procede declarar nulo un 
reparto vecinal girado por la Junta 
municipal de Santo Domingo de Si
los, sobre aprovechamiento de pastos.

Id. que procede estimar el recurso 
interpuesto por D. Manuel Manri
que, contra un acuerdo del Ayunta
miento de Pradoluengo, en que se 
rescindió un contrato por suminis
tro de alumbrado público.

Id. id. el interpuesto por D. José 
Santos, contra una multa de 50 pe
setas que le impuso el Alcalde de 
Burgos, por infringir el artículo 402 
de las Ordenanzas municipales.

Reclamar datos para informar el 
recurso interpuesto por D. Rodrigo 
de Sebastián, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento' de Hoyuelos de la 
Sierra, en que le ordenó el derribo 
de un puente sobre el rio Pedroso.

Aprobar una cuenta por gastos 
ocasionados en la reparación de los 
locales de la oficina de Instrucción 
pública.

Conceder autorización á D. Sil
vestre Gil, vecino de Torresandino, 
para construir una pared contigua á 
la carretera de Roa á Burgos.

Se acordó remitir á la Delegación 
de Hacienda el expediente de per
dón de la contribución solicitada 
por el Ayuntamiento de Orbaneja 
del Castillo, y

Condonar parte de la contribu
ción territorial, por pérdidas de co
secha, á los pueblos de Quintanapa- 
11a, Peral de Arlanza, Tordueles, Re- 
villa-Cabriada, Isar, Fuentelcésped 
y Tardajos.

Burgos 10 de julio de 1915—El 
Vicepresidente, Félix Berdugo.

Sesión del día 12.
Abrése á las diez y nueve y quince 

bajo la presidencia del Sr. Berdugo, 
quedando aprobada el acta de la 
anterior.

Se acordó aceptar el libro titu
lado «La Propiedad señorial» con 
un estudio jurídico sobre Alonso 
Martínez y su bufete, regalo de la 
Exorna. Sr. Condesa de Romanones, 
y que se den las gracias á dicha se
ñora por tan señalada distinción.

Hacer presente al Director del 
Centro .de vacunación la necesidad 
de,que remita á la mayor brevedad 
tubos de linfa de vacuna, con el fin 
de enviar uno á cada pueblo.

Se concedió el salón de actos del 
Palacio á la Sociedad «La Amiga 
de la Humanidad», con el fin de ce
lebrar Junta general de asociados.

Aprobáronse varias cuentas por 
servicios provinciales.

Se acordó informar que procede 
estimar el recurso interpuesto por 
D. Manuel Tomé, contra una pro
videncia del Alcalde de dicho distri
to, en que se le desestimó su preten-



sión de que se le admitiera una 
información para probar ciertos he
chos.

Pasó en ponencia del Sr. Marro- 
quin el expediente de alzada inter
puesto por D. Alejandro Pereda, 
contra un acuerdo del Ayuntamiento 
de Merindad de Sotoscueva, por el 
que cedió un terreno á D, Simón 
Pereda.

Idem á informe del Negociado el 
expediente sobre admisión en el 
Hospital de Julia López, natural de 
Merindad de Sostueva.

Se admitió en el Hospital, cuando 
por turno les corresponda, á Claudio 
Mañero, de Villalba de Duero, y á 
Saturio Mena, de Quintanilla de la 
Mata.

Reclamáronse datos para infor
mar los recursos interpuestos por 
D. Hilarión Ruiz, de Palacios de la 
Sierra, D. Gelasio García, de Tordó- 
mar, y D. Teodoro Velasco, don 
Francisco Tejero y D.a Martina Gon
zález, de Ciadoncha.

Se aprobaron las relaciones de los 
precios medios á que se han vendi
do en el mes de mayo último los ar
tículos que constituyen el suminis
tro de las tropas del Ejército y Guar
dia civil.

Informar que procede desestimar 
el recurso de D. Lesmes y D. Vicen
te Ubierna, contra, un reparto veci
nal girado por el Ayuntamiento de 
Sotopalacios, y

Se acordó informar que procede 
la aprobación, en la forma propuesta 
por la Contaduría, de las cuentas 
municipales siguientes'Valmala, Gar
ganchón, Berberana, Santibáñez de 
Esgueva y Berlangas, de 1914; Ca- 
razo, Boada de Roa, Pancorvo, Bu- 
gedo, Hinestrosa, La Parte de Sotos- 
cueva, Pinillos de Esgueva y Los 
Balbases, de 1913, y La Gallega, 
Arauzo de Miel é Hinestrosa, de 
1912.

Burgos 12 de julio de 1915,=E1 
Vicepresidente, Félix Berdugo.

Habiendo incoado el Ayuntamien
to de Riocavado de la Sierra el opor
tuno-expediente en solicitud de per
dón de la contribución territorial, 
por pérdidas de cosecha, ocasionadas 
á consecuencia del pedrisco que 
descargó sobre sus campos el dia 
28 de julio último, y como según 
lo dispuesto en el Reglamento de 
30 de septiembre de 1885, el im
porte del perdón que, en su caso, 
haya de concederse al pueblo re
clamante sera, como la ley previe
ne, á más repartir entre los demás 

Providencias iudiciaies197*58

105*03

 70*81

. DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES

Caja especial de fondos municipales

0*10

421*91Pesetas.CABGO

181*13

18496*45

DATA

895*462665*83

2665*83

BESÜMEN
49*80

Ayuntamiento de Burgos...

Mes de agosto.Año de 1915.

TOTAL

Pesetas.

Pesetas.

72*56

38*55
181*10

228*19
60*67

pueblos de la provincia en el siguien
te año, se publica el presente anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia para conocimiento de los de
más pueblos, á fin de que éstos pue
dan exponer, acerca de la exactitud 
é importancia de la calamidad, lo que 
se les ofrezca y parezca, de confor
midad con lo preceptuado en el ar
tículo 101 de dicho Reglamento.

Burgos 12 de agosto de 1915,=:E1 
Vicepresidente accidental, Victori
no del Val.

22500
4600

15800
2200

13700
16200

100

■49400

6300
2200

133000

Relación de las cantidades satis
fechas por cuenta de los pueblos si
guientes:

Burgos 31 de julio de 1915. = 
El Depositario, Pedro Polo.=Con- 
forme: El Contador, Virgilio López- 
Gil.

González y D. Bonifa
cio Miguel, autorizados 
por los Ayuntamientos de 
Quintanilla Somuñó y Vi- 
llavieja y Junta adminis
trativa de Arroyo de 
Muñó  

A D. Bonifacio Miguel, 
por la Junta administra
tiva de Arroyo de Muñó. 

A D. Fulgencio González, 
por el Ayuntamiento de

Satisfecho á D. Atanasio 
Lejarreta, autorizado por 
la Junta administrativa 
de Hinestrosa  

Formalizado á cuenta de 
la cuota provincial de 
1915 con intereses de ins
cripciones del Ayunta
miento de La Parte de 
Bureba  

Solarana  
Satisfecho á D. Francisco 
Pedresa, D. Fulgencio

Formalizado á cuenta de 
la cuota provincial de 
1915, con intereses de ins
cripciones del Ayunta
miento de. Olmillos junto 
á Sasamón  

Palacios de Benaver  
Satisfecho por un timbre 
móvil de 10 céntimos 
para recibir la inscrip
ción nueva de Hinestrosa 

Formalizado á cuenta de 
la cuota provincial de 
1915 con intereses de ins
cripciones del Ayunta
miento de Briviesca  

Satisfecho á D. Silverio 
Palacín, autorizado por 
el Ayuntamiento de Vil- 
viestre de Muñó  

A D. Francisco Hierro, au
torizado por el Ayunta
miento de Itero del Cas
tillo  

A D. Félix González, auto
rizado por la Junta ad
ministrativa de Lermilla. 

A D. Mariano de la More-

Mes de julio de 1915.
Cuenta de los ingresos y pagos 

verificados en dicho mes con los 
fondos pertenecientes á los Ayunta
mientos y Juntas municipales que 
han autorizado al Depositario que 
suscribe para cobrar los intereses de 
las inscripciones y de los depósitos 
que representan la tercera parte de 
los bienes de propios enajenados, á 
saber:

Distribución de fondos por capítulos para satisfacerlas obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contaduría de fondos municipales, en cumplimien
to de lo prevenido en el articulo 155 de la ley Municipal, en la Real orden 
de 31 de mayo de 1886, circular de l.° de julio, siguiente y Real decreto de 
23 de diciembre de 1902.

Pagos hechos..

Total 

2. ° Policía de seguridad....
3. ° Policía urbana y rural..
4. ° Instrucción pública.........
5. ° Beneficencia......................
6. ° Obras públicas
7. ° Corrección pública
8. ° Montes.................................
9. ° Cargas.................................

10. Obras de nueva construc
ción .................................

11. Imprevistos........................

Total..................

Cap. l.° Gastos del Ayuntamiento 
>> 2.° Policía de seguridad....

Existencia en fin del mes 
anterior  18496*45

Recaudado en el mes de 
esta cuenta..

Total 

Miranda de Ebro
D. Juan de Hinojosa Ferrer. jUe 

de instrucción de estavilL^ 
partido, so

Hago saber: que en el sumario 

que se instruye en este Juzgado, nú 
mero 54-1915, sobre hallazgo déka 
dáver de Sebastian González Lera, 
de 70 años, jornalero, natural dé 
esta ciudad, viudo de Catalina Ar- 
ciniega Cadiñanos, sin sucesión, he- 
cho ocurrido la noche del 3 al 4 del 
actual, en jurisdicción de esta po
blación, en la vía férrea, éntrelas 
estaciones de esta ciudad y San Fe
lices, he acordado ofrecer el proce. 
dimiento á los parientes más próid 
mos del Sebastián, á fin de que'mjj 

fiesten si desean mostrarse parte en! 
la causa y si renuncian ó no á J 
indemnización que pueda correspon
derías, y desconociéndose quiénes 
sean, por el presente se les cita y 
llama para que dentro del término 
de diez dias, contados desde el si
guiente á su inserción en la Gaceta 
de Madrid y Boletín Oficial de 
esta provincia, comparezcan ante es
te Juzgado, apercibidos deque de 
lo contrario les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Miranda de Ebro á 26 de 
julio 1915.=Juan de Hinojosa.=Por 
su mandado, Antonio Olarte.

Burgos 2 de agosto de 1915,—El Contador, Angel G. Arbeo.=V. •- 
El Alcalde, Manuel de la Cuesta. ,

Ayuntamiento del 6 de agosto de 1915.=La Corporación aPr°5g| 
precedente distribución de fondos.—El Secretario I. Gil.= V. ■ " 
Alcalde, Manuel de la Cuesta.

Importa el cargo  18496*45
Idem la data  2665*83 

Existencia para el mes de
agosto  15830*62

na, por la de Quintanilla .
Escalada

Total..."...........  -5$
p o ...............

Burgos 31 de jnlio de^?> 
El Depositario, Pedro p0]0.

Presupuesto

total.

Gastos obliga
torios de pago 

inmediato.

Gastos obliga
torios de pago 

diferible

Gastos 
volunta 

ríos_

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

259503*32 17000 5000 • 500
59437 4000 500 100

155824*18 5500 10000 300
16736*65 1500 500 200

166083*64 1600 12000 100
175362*82 1700 14000 500

13862*67 100 »

576240*86 40000 9000 400

202215*25 » 6000 300
16171*11 > 2000 200 ,

1641437*50 71400 59000 2600
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